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DE IA PR07ISGIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes j Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de consefrar los B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente para sn encua
demación que deberá rerificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

.Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provineial á 7 pesetas 

50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga

das al'solicitar la susericion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
.que sean 4 instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de lae 
mismas: lo de interés'particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTT^OFICIÁL. . 

(Gaceta del día 12 de Noviembre.) 

PRESIDENCIA . 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en sn i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

E L E C C I O N E S . 

Circular.—A los Alcaldes. 

Preceptuado en l a 2." de las d is 
posiciones transitorias de la nueva 
ley provincia l de 29 de Agosto" de 
1882 <jue en la formación y rec
tif icación del censo y de las listas 
electorales se ajusten los A y u n t a 
mientos á lo establecido en e l c a 
pitulo 3.°, t i tulo 3." de la l ey elec
toral para Diputados á Cortes de 
28 de Diciembre de 1878; y pres
cr ibiéndose en él art. 55 de é s t a , 
que en el d ia 1.° de Diciembre 
de cada año se publiquen las ano
taciones de alta y baja del censo 
que se hubieren hecho durante el 
a ü o con arreglo á lo determinado 
en el articulo anterior, llamo l a 
a tenc ión de todos los Ayuntamien
tos puesto que en todos se formó el 
libro del censo electoral por servir 
los mismos Colegios que para las 
elecciones municipales, acerca de la 
obl igación de p u b l i c a r en cada 
Ayuntamiento dicho dia 1.°, las ano
taciones de al ta y baja del censo 
que hayan ocurrido desde que se 
formó el qu3 sirvió para la elección 
de Diputados provinciales, á fin de 
que cumplido por unos y otros pue
dan los que se crean perjudicados 
ejercitar en cada caso su derecho 
acomodi'mdose á lo que disponen los 
ar t ículos 56, 57, 58 y 5!) do la ley 
de Diputados á Cortes, aplicables 
en esa parte 4 l a elección de D i p u 
tados provinciales. 

E l procedimiento uaiforme que 
ha do seguirse en la publ icac ión de 
las anotaciones de alta y baja; las 
pequeñas modificaciones en l a or 
ganizac ión de este trabajo; y a que 
respecto do las elecciones provincia

les e s t á n obligados todos los A y u n 
tamientos y de las de Diputados á 
Cortes tan solo los que sean cabeza 
de Sección á • hacer la pub l i cac ión 
referida; l a diferencia de Comisionas 
inspectoras del censo en cada clase 
de e lección y l a importancia de este 
servicio, me mueven á reiterar que 
se fije el mayor cuidado en l a publ i 
cación de las anotaciones de al ta . y . 
baja y en la rectif icación de las listas 
electorales para Diputados p r o v i n 
ciales é igualmente en la que. eu el 
mismo dia ha de hacerse en las de 
Diputados á Cortes, como y a se t ie
ne manifestado. 

León 12 de Noviembre de 1885. 

< B l GoLcraadw, 
Conrado S O I B O M . 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

Tercera suiasla de liarinas para el 
Hospicio de León. 

E l 26 del actual , á las doce de l a 
m a ñ a n a , t endrá lugar en la sala de 
sesiones de la Comisión, l a tercera 
subasta de harinas para el suminis 
tro, durante un a ñ o , del Hospicio 
de León, bajo las condiciones del 
pliego inserto en el BOLETÍN de 26 
d é Agosto ú l t imo , aumentando los 
tipos á pesetas 36'95 el quintal m é 
tr ico ó sean 17 rúales arroba. 

León 7 de Noviembre de 1885.— 
E l Presidente, Gumersindo Pé rez 
Fernandez.—P. A . de la D . : e l Secre
tario, Esteban Moran. 

EXTRACTO DE L A SESION 
DEL OIA 4 DE NOVIEMBRE DE 1885. 

Presidencia del Sr. Pérez Fernandes. 

C o n asistencia de los Sres. López 
Bustamante, Canseco, Cañón , G a r -

l c iá Tejerina, Pérez Balbuena, A l v a -
rez, Láza ro , Criado, Gul lon, Ga rc í a 
Franco, Vi i la r ino , Valcarce, Or i a , 
E u i z Cea, Rodr íguez Vázquez, V á z 
quez de Prada, Mnrán y Barrientes, 
se abrió l a sesión á las doce de la 
m a ñ a n a , l eyéndose y aprobándose 
el acta de l a anterior. 

Pasaron A las respectivas C o m i 
siones para dictamen varios asun
tos do que se dió cuenta. 

Leídos los d i c t á m e n e s que se han 
presentado dé las Comisiones de F o 
mento, Hacienda , Gobernac ión y 
Beneficencia, quedaron sobre l a M e 
sa para discus ión. " . • 

Sé é n t r ó en la orden del dia con 
l a lectura de los d i c t á m e n e s sobre 
autorizaciones para l i t iga r negadas 
ó concedidas por l a Comisión pro
v inc i a l , habiendo usado de la pala
bra en l a relativa a l Ayuntamiento 
de Cebrones del R i o , e l S r . Garc ía 

. Franco . p a r a decir que e l dio t i m e n 
resultaba duro y deb ía . suavizarse 
en todo lo posible, porque én ese 
distrito lo que había era n u c h a i n 
t r iga y animosidad entre los v e c i 
nos. Con tes tó e l Sr . Lázaro espl i -
cando los í u n d a m e n t o s del d i c td -
men en que se, c u m p l í a l a l ey , y 
hab iéndose estendido en algunas 
consideraciones sobre las intr igas 
que agitan á los pueblos, t e rc ió en 
el debate para alusiones el Sr . V i 
i lar ino, explicando lo sucedido en 
Ponferrada con motivo de cierto 
nombramiento. Rectificaron ambos 
señores , y concedida la palabra a l 
Sr . Gul lon defendió el dictamen por
que el Ayuntamiento q u e r í a s o l i c i 
tar una au tor izac ión innecesaria, 
cuando por s i mismo tiene facul ta
des para cobrar sus c réd i tos . Con 
estas esplicaciones q u e d ó satisfecho 
el Sr . García Franco, y aprobado e l 
dictamen en vo tac ión ordinaria. 

E n e l d i c t á m o n relativo á l a auto
r izac ión concedida para l i t igar a l 
Ayuntamiento de Destriana con e l 
fin de re ivindicar un terreno, e x p u 
so el S r . Garcia Franco su deseo de 
que se le facilitaran los datos para 
saber cuándo habia tenido lugar l a 
usu rpac ión , habiendo contestado el 
Sr . Morán que l a Mesa no tenia i n 
conveniente en ponerlos de mani 
fiesto, pero que e n t e n d í a que para 
ese objeto quedan sobre l a Mesa to
dos los d i c t á m e n e s 24 horas. Hizo 
el Sr . Lázaro presente que a l otor
garse la autor ización para l i t iga r no 
por eso se prejuzga n i n g ú n derecho, 
espl icándose en el mismo sentido e l 
Sr . Gul lon, y quedando aprobado el 
dictamen, como lo fueron t ambién 
las autorizaciones concedidas á las 
Juntas administrativas de Palazue-
lo y Banecidas. 

Quedaron aprobados en vo tac ión 
ordinaria los acuerdos do l a C o m i 

s ión provincial por los cuales adju
dicó en púb l i ca subasta á D . Grego
rio Magdaleno los tapices: murales 
para e l Salón de:Sesioues; y la o r 
n a m e n t a c i ó n y mobiliario del mis 
mo loca l . 

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Fomento se ele
varon á definitivas las resoluciones 
adoptadas por l a P rov inc ia l desde 
l a anterior r eun ión en asuntos de 
carreteras y otras obras prov inc ia 
les. -

Se acordó devolver á D . Migué l 
Ega iaga ray el depósi to que const i 
t u y ó i-ara el suministro de baque-
t i l la a l Hospicio de esta c iudad, c u 
y o contrato ha terminado. 

Vistas las cuentas de l a Imprenta 
provinc ia l respectivas & Jul io , Agos 
to y Setiembre ú l t i m o s , quedaron 
acordadas las reglas de su formali-
zacion y reintegros quo han de v e 
rificarse. 

F u é aprobada l a d i s t r ibuc ión de 
fondos para el mes actual , d ispo
niendo que se publique en el B O L E 
TÍN OFICIAL. 

Con lo que se l e v a n t ó l a ses ión . 
León 7 dé Noviembre de 1885.— 

E l Secretario, Leopoldo Garcia . 

AtJDIENCIA DEL TERRITORIO. 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

S I L A AUDIENCIA TERRITORIAL 

D E V A L L A D O L I D . 

Con arreglo á las disposiciones de l 
Eea l decreto de 14 ae Agos to de 
1884, ha de proveerse por concurso 
una Escr ibanía de actuaciones en 
el Juzgado de primera ins tancia de 
Toro . 

Los que aspiren á obtenerla con 
el c a r ác t e r de habilitados, presen
t a r á n sus solicitudes documentadas 
en dicho Juzgado, dentro del t é r 
mino de 20 días , á contar desde l a 
publ icación de este anuncio, en la 
Gaceta de Madrid y Boktin oficial de 
l a provincia de Zamora. 

Valladolid 6 Noviembre de 1885. 
— L . Manuel R o d r í g u e z . 



A.YÜNTAMIKNTOS. 

Alcaldía ctmttiiucimal dt 
León. 

Relación nominal dé los propietarios; 
interesados en l a expropiación dé
las casas de l a plazoleta ti tulada 
Rinconada de San, Marcelo, con 
arrreglo á la a l ineación aprobada 
por este Ayuntamiento para l a 
expresada plazolata. 
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Lo quo se anuncia a l público por 
medio del presente para que los i n 
teresados puedan producir las recla
maciones do que se crean asistidos, 
en conformidad 4 lo dispuesto en los 
ar t ículos 17 y 20 de la ley de expro
piación forzosa por causa de uti l idad 
pública dentro del t é r m i n o de 16 
dins á contar desde la inserc ión de 
este en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia . 

León 9 de Noviembro de 1885.— 
.1. K . del Valle. 

Alcaldía conslituntmal de 
Villayandre. 

Vacante l a Secre tar ía de este 
Ayuntamiento con la dotación anual 
de 650 pesetas, se anuncia para que 
los aspirantes presenten sus so l ic i 
tudes en esta Alcaidía dentro del 
plazo de ocho dias, pues pasados no 
se r án admitidas. Tampoco lo se rán 

las que no abracen l a condición de 
residir todo el tiempo de su desem
peño en la capital del munic ipio . 

Para poder ser aspirante se nece
sita ser espaflol, mayor dé edad,-no 
estar incapacitado para cargos p ú -
jblicos y poseer los conocimientos de 
in s t rucc ión primaria. 

Vil layandre 7 de í í ov i embre de 
1885.—Manuel Fernandez. 

; A Icaldia constitucional de 
L a Majúa . 

La corporación y junta munic ipa l 
qu$ tengo el honor de presidir . en 
sesion:del di'a 28 de Octubre ú l t i m o 
y* en vi r tud de hallarse vacante la 
plaza de Beneficencia do este A y u n 
tamiento por falta de aspirantes 
acordó anunciarla nuevamente con 
la do tac ión de 300 pesetas anuales 
pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos del presupuesto. 

Los aspirantes á la misma presen
t a rán sus solicitudes a c o m p a ñ a d a s 
de sus t í tu los y cert i f icación de 
buena conducta en la Secre ta r í a de 
ests Ayuntamiento en el t é r m i n o 
de 30 dias contados desde el de la 
inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia y pasados 
los cuales se proveerá en licenciado 
ó doctor. 

L a Majúa 2 de Noviembre de 
1885.—El Alcalde, Nicolás G . L o -

Alcaldia conslituríonal de 
Oititunes de la Vega. 

Se hallan de manifiesto en l a Se 
c r e t a r í a de este Ayuntamiento las 
cuentas municipales de los años 
desde el de 1873 74 al de 1883-84 
ambos inclusive, para que cualquier 
vecino pueda examinarlas y formu
lar por escrito sus observaciones. 

Cimanes de l a Vega 6 de N o v i e m 
bre de 1885.—El Alcalde, Isidoro 
Borbujo. 

Alcaldía constitucional de 
/Santovcttia de la Valdoncina. 

Por fallecimiento del que la de
s e m p e ñ a b a se halla vacante la Se
cretaria de este Ayuntamiento do
tada con el sueldo anual de 625 pe
setas, y para su provisión se c o n 
voca concurso de aspirantes p o r 
t é r m i n o de 15 dias, desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
presenten sus solicitudes documen
tadas en forma, siendo de cargo del 
aspirante que fuere agraciado el 
cumplimiento de los deberes que le 
impone el art. 125 de la ley m u n i 
cipal y d e m á s disposiciones v i 
gentes. 

Santovenia 9 de Noviembre de 
1885.—Miguel Fidalgo. 

JUZGADOS. 

D. Cayo Balbuena López, Juez de 
ins t rucc ión suplente de esta c i u 
dad de León y su partido. 
Por la presente requisitoria, que 

se in se r t a rá en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civi les 
como militares y d e m á s depondiuu-
tes del orden jud ic ia l , procedan por 
cuantos medios es tén á sn alcance, 
á la busca y captura de una po l l i 
na, cuyas señas son: alzudu 6 cuar
tas, de edad de 13 á 14 años , pelo 

negro algo claro, y tiene el brusco 
ó bebedero blanco, la cua l fué roba
da en la noche ú l t i m a , de la casa-
cuadra, propias de Pablo Almuzara 
FlOrez, vecino de Villaobispo, po
n iéndola caso de ser h a b i d a ^ d i s -
posicion de este Juzgado, coa las 
personas eu cuyo, poder se encuen
tre, bajo las seguridades conve
nientes. 

Dada en León á 6 de Noviembre 
de 1885.—Cayo Balbuena López .— 
Por su mandado, Eduardo de Nava . 

Edicto. 
D. Alvaro Abascal y .Abascal , Juez 

deipr imer i instancia dé este par-;, 
tido de 'Astorga. • 
Hago saber: que cumpl imentan

do un exhorto del Juzgado de p r i 
mera instancia del distrito del Hos
picio de Madrid, referente á los 
autos ejecutivos en el mismo, pro
movidos por el Excmo . Sr . D. F ran 
cisco Santa Cruz y Gómez, de l a 
propia vecindad, contra los herede
ros de D . A g u s t í n Esteban F r a n g a -
n i l l o y Alvarez, vecino que fué de 
Hospital de Orvigo , sobre pago de 
pesetas. 

Se sacan á la venta en públ ica 
subasta, tres fincas que forman hoy 
entre s i una sola, denominada y co
nocida por V i l l a Blanca, t é r m i n o de 
Hospi ta l de Orvigo , provincia de 
León, partido judic ia l de Astorga; 
la casa que l leva el nombre de la 
finca; es tá compuesta de planta ba 
j a , principal y segundo piso, ais la
da por sus cuatro lados, dentro del 
t é rmino de la propia finca y con de
partamentos para todos los se rv i 
cios de una casa de campo, ó q u i n 
ta de recreo; tiene en su base y so
bre los que derrama cuatro saltos 
ó cargas de agua de siete p iés de 
e levac ión , con fuerza nominal de 
veinte y seis caballos,' con los de
m á s departamentos, como cuadras, 
cobertizos, etc., es de nuevecientos 
metros cuadrados y l a parte dest i
nada al ú l t imo , e=tá dividida: para 
t r igo y otras semillas, dos fanegas, 
nueve celemines; para ja rd in seis 
celemines; para bosque nueve cele
mines y para pradera dos fanegas, 
seis celemines, existiendo árboles 
frutales y otros de v e g e t a c i ó n asi 
como plantas de ñ o r e s y de recreo, 
estando cercada de piedra toda la 
finca, excepto la parte de pradera 
que l a cerca cierros vivos que no la 
pertenecen, la cual ha sido tasada 
en ciento veinte y seis mi l pesetas. 
E l acto de la subasta que será doble 
y s imul t ánea en este Juzgado y 
el de Madrid y en e l de Astor
g a , t endrá lugar el dia cinco de D i 
ciembre p róx imo , á la una de su 
tarde, advi r t iéndose que para to
mar parto en la misma, ha de con
signarse p r é v i a m e n t e en la Caja ge
neral de Depósitos ó sobre la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento de 
la tasac ión , y que no se admi t i r á 
postura quo no cubra las dos terce
ras partes de l a misma, asi como 
t ambién que los t í tu los de propie
dad, es tán de manifiesto en la E s 
cr ibanía del actuario (el de Madrid), 
para su e x á m e n , sin que tengan de
recho los licitadores á ex ig i r otros, 
y quo será adjudicada la finca al 
mejor postor. 

L a subasta en esta ciudad, ten
drá lugar el uia y hora ya expresa
dos, en la casa de este Juzgado, 
Rúa nueva, nú in . 5. 

Astorga cinco de Noviembre de 
1885.—Alvaro Abasca l .—El E s c r i 
bano, Julio j í a r t i n e z . 
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CAPÍTULO V I 

Conclusión del amittaramiento rectificado. 

A r t . 77. Hechas las operaciones de eva luac ión de l a 
manera que queda expresada en los cap í tu los preceden
tes, la Junta procederá a l examen del amillaramiento 
rectificado: primero, para corregir los errores ó equ i 
vocaciones materiales en que se haya podido incurr i r : 
segundo, para t r a e r á l a vista los apénd ices á los a m i -
Uaramientos vigentes hechos por l a Junta pericial ó 
Comisión de eva luac ión durante el tiempo que haya 
invertido en la rectif icación del amillaramiento ó sean • 
los apéndices donde se comprenda el movimiento de l a 
propiedad que haya ocurrido desde l . ' d e Jul io del cor-
xiente año ; y tercero, para examinar, en v is ta de d i 
chos apéndices , e l amillaramiento rectificado y c o m 
prender en él las alteraciones que haya habido en la r i 
queza individual y que por haber ocurrido mientras 
la formación del indicado amillaramiento no se hayan 
comprendido en el mismo estando justificadas con los 
apénd ices indicados en el párrafo anterior. 

Prev ia l a foliación en letra de todas las hojas del 
amillaramiento rectificado, se e s t a m p a r á el sello do l a 
Municipal idad ó de l a Comisión de eva luac ión , y se 
a u t o r i z a r á el documento por todos los individuos de l a 
Jun ta . 

A r t . 78. Terminada l a formación de dicho ami l la ra
miento rectificado, lo a n u n c i a r á la Junta de amil lara
miento , asi Como el sit io donde se ponga aqué l de m a 
nifiesto, á fin de que todos los interesados puedan e x a 
minar lo y presentar ante dicha Junta, s i se creyesen 
c o n derecho á ello, sus reclamaciones dentro del plazo 
fijado por l a misma, el cual no bajará de 15 d ías n i e x 
c e d e r á de 30 en n iguna poblac ión . 

A r t . 79. E l anuncio de que trata el art iculo anterior 
se inse r ta rá en uno ó dos per iódicos si los hubiere, da 
)a localidad respectiva dos veces cuando menos y en 
los pueblos donde no se publiquen se ha rá saber por me-
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dio de bandos y carteles fijados en-los sitios de costum
bre, de t e rminándose , en uno y otro caso distinta y c l a 
ramente el día hasta el que se a d m i t í r á n l a s reclamacio
nes que se presenten. •• • ' 

Dicho anuncio se in se r t a rá a d e m á s en el Boletín 
oficial de l a provincia, y se un i rá a l amillaramiento o r i 
g i n a l uno de los ejetnplares:del,i?ofetói en que se haya 
insertado el anuncio, cer t i f icándose .además en e l mis 
mo amillaramiento haberse dado al documento toda la 
publicidad determinada en este ar t iculo, y e l n ú 
mero de reclamaciones de agravio .que contra el mismo 
se hayan presentado. •. • • . • M . - i •.•:>' • •• . 

A r t . 80. Las reclamaciones: indicadas podrán ser 
de dos clases: primero, de agravio absoluto, e l cua l 
cons i s t i r á en haberse supuesto al reclamante una r i 
queza imponible mayor de la que en realidad, disfrute 
por figurar en el amillaramiento como de su propiedad 
bienes que lo pertenezcan, ó por figurar.asimismo en 
aquel una ó m á s fincas de su propiedad con mayor c a 
bida productivaque l a q u e t e n g a , ó p o r h a b e r s e calificado 
otras como de clase superior á l a que le: corresponda; 
y por ú l t i m o , por haberse aplicado á las expresadas 
fincas ó á cualquier otro objeto de imposic ión tipos s u 
periores á los que correspondan, s e g ú n las reglas de 
eva luac ión que quedan indicadas; segundo, de ag ra 
v io comparativo, que cons is t i rá en que aun cuando á l 
reclamante se haya fijado con exact i tud en el ami l l a -

. ramiento su riqueza imponible, resulte en su sentir 
perjudicado con relación á uno ó m á s : contribuyentes 

Eor error, ocultaciones ó falsificaciones cometidas en 
1 ap rec iac ión y eva luac ión de la . r iqueza de é s tos . 

E n estas reclamaciones se de t a l l a r á s siempre las fin
cas de otros d u e ñ o s en c u y a eva luac ión se i in^a infe
rido el agravio que se reclama, y los errores o causas 
en que é s t e se funde. 

A r t . 81. De toda rec lamac ión de agravio compara
t ivo , se da rá conocimiento á l a persona ó personas 
cont ra quienes se diri ja, á fin de que puedan exponer 
lo que á su derecho convenga, s e ñ a l a n d o al efecto u n 
plazo de 10 á SO d ías , contados desde el siguiente a l de 
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la notif icación. A l efecto el reclamante p r e s e n t a r á con 
fu escrito tantas copias í n t e g r a s del mismo cuantas 
sean las personas contra quienes se dirija. 

La notiScacion se h a r á en l a forma establecida 
para las notificaciones de las providencias en el r eg l a 
mento del procedimiento económico administrativo. 

A r t . 82. Las Juntas de amillaramiento r e so lve rán 
lo que estimen procedente sobre las reclamaciones de 
agravio y las oposiciones á ellas cuando se hayan pre
sentado. 

Si considerasen indispensable a lguna jus t i f i cac ión 
sobre los hechos controvertidos, acordarán que se prac
tique durante un plazo prudencial, que no e x c e d e r á de 
un mes á no mediar causas extraordinarias, debida
mente justificadas. E n otro caso acordarán , desde l u e 
go, sobre el fondo de la r ec lamac ión . Estos acuerdos 
se rán apelables para ante la Adminis t rac ión de H a 
cienda de l a provincia, cuyo recurso debe rá presen
tar á la misma Junta de amillaramiento el interesado 
que se considero lastimado en su derecho dentro del 
plazo de ocho d ías , contados desde el siguiente al en 
que se haga la not i f icación. 

A r t . 83. S i uo se hubiera presentado r e c l a m a c i ó n 
alguna en vista del amillaramiento durante el plazo fi
jado en el art. 78, se cer t i f icará de ese hecho i con t i 
nuación de aquel documento, cuyo certificado firma
rán todos los individuos de la Junta de ami l laramien
to, y el Presidente de ella r emi t i r á en seguida á la A d 
min is t rac ión provincial de Hacienda las tres partes del 
amillaramiento rectificado, acompañado de los respec
tivos estados r e s ú m e n e s que lo completen, llenando 
previamente en estos, que deben estar formados des
de que reconocido el t é r m i n o municipal quedó p e n 
diente su conclusión de l a evaluación de la riqueza en 
aquél comprendida y del n ú m e r o , clase y eva luac ión 
de l a ganade r í a , de conformidad á lo dispuesto en el 
art. 45, las casillas correspondientes á todos estos d a 
tos. A dichos documentos a c o m p a ñ a r á t a m b i é n una 
copia exacta de los mismos, foliadas y selladas sus h o 
jas como queda prevenido para el or ig ina l . 
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dos, dado que és tos pueden tener el resto do sus g a n a 
dos, no encontrados en el distrito municipal de que se 
trate, en otro ú otros. 

5. ° Que las cabezas de ganado correspondientes a l 
Ejérc i to han de comprenderse en l a tercera parte de l 
amillaramiento como no sujeta al pago de la con t r ibu
c ión territorial. 

6. ° Que la destinada á usos industriales por los que 
se satisfaga con t r ibuc ión industr ial , acreditado prec i 
samente con documentos, la de amillararse en la m i s 
ma tercera parte de dicho amillaramiento como excep
tuada, cuando deba estarlo, del pago de la cont r ibu
c ión territorial. 

Y 7.° Que en l a jwimera parte del propio ami l la ra 
miento debe figurar todo el resto de la g a n a d e r í a , te
niendo en cuenta, respecto i los vecinos y no vecinos, lo 
preceptuado en las reglas 1.", 2.", 3." y é . ' q u e preceden. 

A r t . 75. Fijado por la sección el n ú m e r o de cabeza» 
y clases de ganado que correspondan á la primera, se-

fjunda y tercera parte del amillaramiento, y hecha por 
u Junta clasificación por primeros apellidos y nombres 

de sus dueños , de los acuerdos reca ídos en todas ellas 
respecto á la riqueza pecuaria del distrito, de una m a 
nera a n á l o g a á la consignada en el a r t ícu lo 44, l a 
Jun ta procederá á llenar los huecos que, conforme á lo 
ordenado en dicho art. 44, hayan quedado en el citado 
amillaramiento, contribuyente por contribuyente, y 
con el detalle que se indica en los modelos del mismo 
amillaramiento, unidos al reglamento de la con t r ibu
ción territorial, intercalando en la letra respectiva los 
contribuyentes que lo sean por g a n a d e r í a y que por lo 
tanto no figuren en el amillaramiento por otra riqueza. 

A r t . 76. Terminada esta operac ión , la Junta e v a 
luará la riqueza poi g a n a d e r í a , que á cada contr ibuyen
te corresponda, en la primera parte del amillaramiento, 
multiplicando por el n ú m e r o y clase de cabezas de .ga-
nado el tipo de cart i l la seña lado en ella ú cada cabeza 
de dicha clase de ganado. 


